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Décima novena sesión de la Cámara de Di­
putados en su reunión ordinaria del quin­
to periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once de 
la mañana del día jueves diez y siete de 
Junio de mil novecientos cuarenta y tres. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

· asistido de los Vice-Secretarios, diputados 
Altamirano Browne y Castillo. 
Concurren además los diputados siguien­

tes: Yrigoyen, Buitrago, Rivas, Mayorga, 
Astorga, Pastora, Pallais B., Garcia Osor­
no, Morales, Rodriguez, Delgadillo Cole, 
Talavera, Alfaro, Cerda Ulloa, Abaunza h., 
Sánchez B., Sequeira, Cuadra Pasos, Ben· 
daña, Lacayo Sacasa, Bolañós, Chamorro 
(Carlos), Coronel Urtecho, Martinez, Lar­
gaespada, Guerrero, Bárcenas Meneses, 
Cantarero, Abaunza Espinosa, Pasos Mon· 
tiel, Aguilar, Aguado y Chamorro [D. M.]. 

1-El Presidente declara abierta la se· 
sión. 

2--Se lee y aprueba integramente el acta 
de la sesión a11terior. 

3--En el segundo debate se somete a dis­
cusión el proyecto de ley presentado por el 
diputado Altamirano Browne rebajando en 
un 50% el impuesto que pesa sobre los ci­
garrillos extranjeros. 

El diputado Delgadillo Cole presenta su 
voto razonado sobre el proyecto del diputa­
do Altamirano Browne, voto que contiene 
datos estadisticos de la Dirección General 
de Ingresos demostrando que el porcentaje 
que trata de rebajarse implica para las ren­
tas del Estado muy grande pérdida ya que 
desequilibra el Presupuesto General de Gas­
tos en dos millones de córdobas, a la par 
que perjudica al trabajador nicaragüense, 
motivo por los cuales el diputado Delgadillo 
Cole se pronuncia abiertamente en contra 
del proyecto. 

Para mayor ilustración de la Cámara la 
Secretaría lee dos exposiciones recibidas en 
relación con este asunto: una del Director 
General de Ingresos y otra de la Compañía • 
Tabacalera, ambas exponiendo razones en 
contra del proyecto de rebaja. 

El diputado Buitrago manifiesta haber 
estudiado el proyecto que se discute y a su 
juicio ningún beneficio ni utilidad acarrea 
al pueblo de Nicaragua, que es lo único im­
portante a considerar. Agrega que es ne· 
cesario ahondar con interés el proyecto. de 
la referencia examinando las ventajas y 
desventajas que pudiera tener con relación 
a la Compafiía Tabacalera de Nicaragua a 
quien afecta directamente; que el proyecto 
en cuestión aunque lleva alivio al público 
consumidor, no constituye una necesidad de 
primera categoria puesto que sólo tiepde a 
rebajar el impuesto en una clase de cigarri­
llos en beneficio de una clase determinada y 
en cambio, como se ve en los informes da­
dos por la Sección General de Ingresos, 
vendria a afectar por una parte al público 
en general y por otra al Gobierno; al pú­
blico porqué cesarían gran número de tra· 
bajadores que obtienen ganancias más o 
menos justas; pero que al fin constituyen 
una utilidad, y al Gobierno en sus entradas 
en la fuerte suma de dos millones; y basado 
en la circunstancia de que el proyecto no 
lleva en mira la utilidad pública, le parece 
que no debe ser aceptado. Agrega que por 
otra parte existe la Compañia Tabacalera 
que a pesar de sus grandes gastos en el 
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sostenimiento de su negocio ha podido colo· pero no seamos nosotros quienes favorezcan 
car a sus dueñ.os en la más elevada posición a las clases privilegiadas del pais: en leyes 
económica de donde se deduce que tiene hacendarias se camina sobre estos puntos: 
pingües ganancias las que no han derivado primero suprimir impuestos·al artículo de • 
en utilidad de la economía nacional porque primera necesidad y segundo fijar aforos 
la Compañia, como es natural a su beneficio. altos al artículo de lujo. Y dice que por 
particular olvidándose del beneficio público esas razone~ se pronuncia en contra del pro-
a que está obligada como Compafiía, de yecto que discute. ' 
acuerdo con nuestra Constitución y agrega: · (Continuará) 
creo que estamos en el momento propicio 
para hacer algo en beneficio de la colectivi­
dad de la República y creo que nada se ade­
lanta con sólo rebajar el impuesto al ciga· 
rrillo extranjero sino que seria de gran uti­
lidad elevar el aforo del tabaco importado 
llamado de «picadura•. · También encontré 
muy digno de consideración una exposición 
publicada en «La Noticia• por el señor Al­
berto Bendañ.a que tiende a nacionalizar la 
producción de tabaco Virginia a fin de qqe 
sea una fuente de riqueza nacional. 

El diputado Pallais considera que el pre­
sentado por el diputado Delgadillo Cole no 
es voto razon~do porque éstos solamente 
caben cuando.la Cámara se ha pronunciado 
sobre un asunto en 29 debate y tampoco 
puede ser dictamen porque está fuera de 
tiempo, por manera que se referirá a él 
como una simple opinión. Dice que el pro­
yecto que se discute atenta directamente 
contra el Presupuesto General de Gastos 
de la República y que mataría a la Com­
pañ.ia Nacional; a mi juicio no la mata sino 
que estimula la industria obligando a pro­
ducir cigarrillos capaces de enfrentarse a 
la competencia del cigarrillo extranjero. 

No estoy de acuerdo con la exposición del 
Director General de Ingresos que señala 
dos puntos de vista: el del Gobierno y el de 
la colectividad, intereses que no pueden 
estar divorciados porque son una misma 
cosa puesto que ambos son elementos cons­
titutivos del Estado. El diputado Sequeira 
manifiesta que cuando se presentó a la 
Cámara el proyecto que se discute produjo 
muy grata impresión entre los represen­
tantes concurrentes: que ahondando más 
en el estudio de esta delicada cuestión se 
encuentran éon algo básico y es que el 
asunto se reduce simplemente a rebajar un 
impuesto a un artículo único y esencial­
mente de lujo como es el cigarrillo de 
primera calidad que solamente lo fuman 
las clases adineradas; y · la mente 
del legislador no es ir contra todo 
técnica y ética económica en estos momentos 
de guerra en que se han puesto barreras a 
la seda y a todo lo superfluo. Se dice que 

· para proteger al pueblo consumidor se ba­
jarán la barrera aduanera y lo que realmen· 
te se hará es-un grave perjuicio a la indus­
tria nacional y al gremio de agricultores 
porque con eso de que bajando el aforo el 
pueblo fumará barato es un mito, puer:ito 
que el pueblo continuará fumando el ciga­
rrillo barato o malo que es el del pueblo. 
Y agregó: el que quiera darse el lujo de 
fumar cigarrillo extranjero que ·1o pague 

PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 304 
El Presidente de la República 

Acuerda: , 
Unico:-Concéder tres meses de permiso 

con goce de sueldo, a la sefiora Mercedes 
Vado de Alemán, Profesora de la Escuela 
Graduada de Niñas N9 2 de la ciudad de 
Granada, del mismo Departamento, nem­
brardo en su lugar, ·por el tiempo que dure 
el permiso, a la señorita Gregoria Vado. 

Comuníquese. Casa Presidencial- Mana­
gua, D.N., 3 de Julio de 1943.-SOMOZA. 
-El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramirez .Brown. 

N9 305 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
19-Nombrar Director y Profesor de la 

Escuela Mixta Rural de Big Lagoon, Depar­
tamento de Zelaya, zona Sur, al sefior Gon­
zalo Aráuz, en lugar de la sefi.ora Luisa de . 
Gutiérrez que no aceptó. 

29 -El nombrado tomará posesión de su 
puesto en la Jefatura Politica del Departa­
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par­
tir del primero de Julio corrienle .. 

Comunfquese -Casa Presidencial Mana· 
gua, D. N., tres de Julio de mil novecien­
tos cuarenta y tres.--SOMOZA.--El Ministro 
de Instrucción Pública y E. F., G. Ramirez 
Brown. 

N9 307 I 
El Presidente de la República, -'>'··­

Acuerda: • 
19--Nombrar a la sefiorita Salvadora Tije­

rino Rizo, Secretaria y Contadora de la Es­
cuela Normal Central de Senoritas de esta 
ciudad, en lugar de la seftorita Margarita 
Fiallos, que renunció. : · 

29·-Nombrar a la misma seftorita Tijerino 
Rizo, Profesora de Lenguaje, Ortograffa y 
Lectura y Profesora de Gramática Castella­
na y composición, la. y 2a. Secciones del 
Primer y Segundo Ano Normal, respectiva­
mente, en lugar de don Alejandro Bermú­
dez, que renunció.~ 

39--La nombrada tomará posesión de sus 
cargos en la Jefatura Politica del Departa­
mento y devengará el sueldo que le asigne 
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el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par 
tir del 19 del mes en curso. 

Comunfquese.--Casa Presidencial, -·Mana­
gua, D. N., 2 de Julio deº 1943.-·SOMOZA. 
El Ministro de InstrGcción Pública y E. F., 
G. Ramirez Brown. 

N9 306 
El Presidente de la República, 

Acuerd~: 
19--Trasladar la Escuela Mixta 1El Zapo­

te», jurisdicción de Matagalpa, Departa­
mento de• mismo nombre, al Valle Samulali. 

29--Nombrar Directora y Profesora del 
expresado Centro a la señora Maria Cristi­
na Leiva, en lugar de Josefana Chavarria, 

· que renunció. 
39 - La nombrada tomará posesión de su 

cargo en la Jefatura Politica del Departa­
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par­
tir de la fecha. 
Comunfquese..-~Casa Presidencial·-Mana­

gua, D. N., 19 de Junio de 1943.··-SO­
MOZA.--El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramfrez Brown. 

N9 308 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
19--Cancelar el párrafo 29 del Acuerdo 

N9 276 de fecha 26 de Junio próximo pasa­
do, por el cual se nombra a don Carlos de 
Sena, Director del Instituto Nacional de 
Oriente en lugar de don Emilio Narváez 
Garcia. 

29--Esta cancelación surtirá sus efectos 
legales desde el 19 de Julio corriente. 

Comuniq uese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 3 de Junio de 1943.-SOMO· 
Zk-El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramirez Brown. 

Córdobas (C$ 25.00) mensuales en la Admi­
nistración de Rentas del Departamento, en 
la forma acostumbrada. 

III 
Serán de cuenta del Municipio de Masate­

pe, la limpieza interior y exterior del local 
y sus reparaciones. 

IV 
· El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo éstime con-
veniente. ~ 

En fé de lo cual firmamos en la ciudad de 
Masaya, los veinticinco días del mes de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
Alfonso Gutiérrez A.-H. Tapia. · 

Es conforme. Masaya, cinco de Junio 
de mil novecientos cuarenta y tres. -Alfon· 
so Gutiérrez A.-V. Velázquez. 

Comuníquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 25de Junio de 1943.-SOMO­
ZA.--EI Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramfrez Brown. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

~ N9 23 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Autorizar en Tesorería General con car· 

go al Ramo de Agricultura y Trabajo, Tít. 
VI, Cap. I, del Presupuesto"General de Gas· 
tos 1942-1943, la erogación de Diez Mil Cór­
dobas neto (C$ 10,000.00), a favor de la 
sefiorita Maria Haydée Geyer. Esto es 
para descargar su Deuda Activa existente 
en Tesoreria General por la expresada suma 
de C$ 10,000.00, que invirtió en los trabajos 
de destrucción del Chapulin en las dif eren­
tes Zonas afectadas de la República y que 
recibió conforme Orden de Pago N9 163 de 
fecha 4 de Septiembre de 1942. Este des­
cargo se efectúa de conformidad con el in­
forme rendido por el Tribunal de Cuentas 

N9 128 en nota N9 37 de 4 del corriente mes, declá-
El Presidente de la República, rando correcta los documentos justificativos 

, Acuerda: presentados por la señorita G~er, los cua· 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el les se encuentran en custodia en dicha Ofi­

contrato que sigue e imputar la erogacion a cina. Al presente Acuerdo se acompafia 
la partida qÚe sen.ale el Presupuesto de como comprobante la Minuta que ampara 
Gastos del Ramo. la referida documentación, de fecha 28 de 

Alfonso Gutiérrez Abaunza, Jefe Politico Octubre de 1942, debidamente razonada 
del Departamento de Masaya, en represen- por el Contador de Glosas. . . 
tación del Gobierno, por una parte; y el se- Comuniquese---Ca~a Pres1denc1al---Mana­
fior Humberto Tapia, en su carácter de Al- gua, D. N., 8 ~e Juho de 1943.·-·SOMOZA. 
calde Municipal de la ciudad de Masatepe, ---El S_ecretar10 de Est~do en el Despacho 
por otra, han convenido celebrar el siguien- de Agricultura Y TrabaJo.-José Maria Ze-
te contrato: laya C. 

1 
El sefiOr Alcalde dá en arriendo al Gobier­

no, por el término de diez meses, a partir 
del quince de los corrientes, una casa que 
posée el Municipio de Masatepe en aquella 
ciudad y para que sirva de local a la Escue­
la Superior de Varones •General Morazán1, 
de aquel lugar. 

11 
El Gobierno pagará al sefl.or Alcalde por 

este arrendamiento, la suma de Veinticinco 
•. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar el siguiente contrato 

que literalmente, dice: 
Contrato: 

Rigoberto Canales B., Alcalde Municipal 
de esta ciudad en representación del Gobier· 

' .. ·-
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no por una parte y don Francisco .To~res '. q~e el de los pueblos donde ejercen sus fun­
Guevara, por otra han celebrado el s1gu1en- c10nes. 
te Contrato: Atto. y S. S., 

I 
El sefior Torres Guevara que en lo suce-

. sivo se llamará Contratista, se compromete 
a construir dos pozos y dos fuentes de con­
formidad con los planos elaborados por la 
Dirección General de Sanidad para abaste­
cer de agua potable a esta ciudad en condi­
ciones higiénicas. 

11 
El Alcalde Municipal pagará al contratis­

ta por cuenta del Gobierno la cantidad de 
Doscientos Cincuenta Córdobas ((C$ 250.00), 
de conformidad con las planillas que pre· 
sentará semanalmente. 

llI 
Estas planillas serán pagadas a juicio del 

señor Alcalde Municipal del 10% de Sani­
dad o del Servicio Cooperativo, según como 
lo dispongan las autoridades superiores. 

IV 
El Alcalde Municipal suministrará al Con­

tratista el material siguiente: 250 piedras 
de canteras, 15 quintales de cemento, 2 ca­
rretadas de cascajos para concreto y dos 
carretadas de arena para la obra. 

V 
El sefior Contratista se compromete a en­

tregar el trabajo, un mes después de reci­
bido el material respectivo. 

VI 
En fé de todo lo expuest~ firmamos el 

presente contrato, en tres tantos de un 
mismo- tenor en la ciudad de El Viejo, a los 
dieciséis días del mes de Junio de mil nove­
cientos cuarenta y tres.-Rigoberto Cana­
les, Alcalde Municipal.-Francisco Torres, 
Contratista. 

29 -El Pª&'.'> de honorarios al Contratista 
(mano de obra) ... Así como de los materia­
les necesarios se hará mediante Acuerdo de 
Pago de fa Dirección General de Sanidad 
contra el fondo del 10% Municipal de El 
Viejo. 

( omunlquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 8 de Julio de 1943. -SOMO­
ZA.-··EI Director General de Sanidad, Luis 
Manuel Debayle. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR N9 412 

Sefior Administrador de Rentas, 
Toda la República. 

Ref. 3B.-Para ser incorporados en la 
nómina de pagos del presente mes, sfrvase 
enviar; los nombres completos de los Agen­
tes Fiscales de ese departamento; lo mismo 

l .... ~ - ... , ............ 

Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal. de 

Cuentas. 

CIRCULAR N9 ,414 
Sefiores Administradores de Rentas, 
Toda la Re"públic~ · 

Trascríbole: mf.-5-E-N9 46.-Los Ad­
ministradores de Correos y Agentes Posta­
les se quejan de que los .Ad mores. d~ Rentas 
y Agentes Fiscales no tienen suficiente es­
pecies postales. En Circular N9 410 de 23 
del mes pasado se les instruyó en el sentido 
de que se proveyeran de suficie~t~s e~pecies 
postales para mantener el .ser.v1c10 sm que 
hubiera atrazo. Por cons1gmente sírvase 
Ud. hacer inmediatamente las solicitudes 
correspondientes a la Dirección de Ing~e~o~, 
pues de lo contrario por el grave perJu~c~o 
y trastorno que está causando al serv1c10 
postal, su falta de coop.eráción será san­
cionada. -Fernando Gord11lo, yontador de 
Glosas. 

Emilw Pereira A., 
Presidente det Tribunal de 

Cuentas. 

CIRCULAR N9 413 
Sefior Jefe del Centro Destilatorio, 
Montelimar, 
Chichigalpa, 
Diriamba, 
Estelí, 
Granada, 
Quezalguaque. 

Ref. 4-A.-N9 25.-Respecto numeración 
cada oficina centralizadora puede exigir se­
gún su organización por consiguiente para 
tener armonia con la Dirección de Ingresos 
Ud. seguirá llevando la numeración vieja, 
pero posponiendo una raya vertical y un 
sobre número que empezará con el número 
uno, comenzando desde el primero de Julio 
de 1943. Acuse recibo. 

Atentamente, 
Emilw Pereira A., 

Presidente dl'I Tnbunal de 
Cuentas. 

BEOCION JUDIOIAL 

REMATES 

NQ 1725 · : 
Diez maftana quince Julio entrante, subaslaráse 

éste juzgado finca tústica dosc.ientas cin~ue.nt~ ~an­
zarias ubicada comarca •El Capitán•, esta ¡ur1sd1cc16n, 
Condene mejiras. Linderos: Oriente, juan de Dios 
Pastora· Occlden'e Domingo Rosale~; Norte, Camilo 
Oonzá ~z; Sur, Ni~olás Mendoza hijo. 

Avalúo: tres mil córdobas. 
Oyense posturas. - . 
Ejecución: Camilo Oonz~'e~ a Miguel Oon~ál~7. 
Secretarla Juzgado Local Civil.. Boaco, ve1n!1trés 

Junio mil novecientos cuarentitrés.-josé Miguel 
Duarte, Srio. · · ·· · 

1396 3 2 
• • w 

• 
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TITULOS SUPLETORIOS 
Nq 1556 

Esteban Albir, este domicilio, pide titulo suple­
tdrio siguientes propiedades; finca Santa Adelaida, 
ubicada jurisdicción Dipilto, cuarenta manzanas más 
más o menos en huatales, cercada alambre, lin· 
dando: Norte, propiedad José Alfonso Peralta y 
Ricardo Oómez; Sur, predios Vicente Pa~uaga e 
lné~ Sánchez; Orientt, predio Oregorio Valladares 
y Vicente Pagua¡¿a; O~cidente, cuchillas del Valle 
Los Planes. Valórala cuatro.:ientos córdobas. Finca 
Guatemala, jurisdicción Dipilto, veinte manzanas 
cultivadas cafetos en mal estado, unos lotes jaraguá 
y una casa de adobes, cruzada por camino que 
conduce a Las Manos, cercada alambre, lindando: 
Nortt, propíerlades Alejandro Valladares, Santos 
Rodríguez y Casto Medina; Sur, propiedad Con· 
cepción ZavalR y las de Pastor y José Montesino• 
y frandsco Rodrlgue1, mediando aqul camino - a 
El Horno; Orientt, propiedades Tomá9 Mejla y 
Casto Medina; Occidente, finras Josefa López y 
Bernabé y Gregorio Zelaya. 

V, lórala seiscientos córdobas. 
Opónganse. 
Secretarla Juzgado de' Distrito. Ocotal, Junio 

nueve de mil novecientos cuarenta y tres-J L. 
Jarquín C, Srio. 

1247 3 2 

Nq 1561 
Leopoldo Gutiérrez, so!icita titulo supletorio solar 

situado al oriente este pueblo, mide y linda: 
Oriente, 60 varas, Cándida Zúni~a y Paula Alemán; 
Poniente, 60 vara•, solar Oregorio Peralta y el de 
María Bt ntura Porras; Norte, 10 varas, Maria Ben 
tura Porras y Franr isco Oómez, calle Interpuesta 
con éste último; Sur, 26 varas, solar Francicco 
Alemán, calle interpuesta. Este solar e~ de forma 
irregu.ar y lo posre hace más de un año. 

Quien pretenda derecho dedúlcalo término ley. 
Dado juzgado Local. S11n Rafael del Sur, 8 junio 

1943-0enaro Navarrete-Humbert<l Delgadillo N, 
Srio. 

Es conforme-Humberto Ddgadillo N., Srio. 
• - 1252 3 2 

N9 1564 
Ramona Rodrlguez, solicita . titulo supletorio ur· 

bana; Oriente, calle; Sur, juliana Brenes; Norte, 
Poniente. Adela Nicaragua, francisco Ruiz. 

Valor treinta córdüb1s. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Local. Rosario, catorce Junio mil no­

v~cientos cuarentitres-entre linea -Ponienle, Adela 
Nicaragua-Vale- B. Mena, Srio. 

1254 3 2 

Nv 1612 
Viciar M., Aburto solicita titulo uspletorio, rúslica 

Oriente, D1lores Ruiz; Poniente, Bruna Ruil; Norte, 
francisco Ruiz; Sur, AngeUna Nicaragua. 

Valor ochenta córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 

Jmi:gado Local. Rosario, catorce Junio mil 11uve· 
cientos cuarenta y tres-B. Mena Srlo. 

1298 3 1 

Nq 1611 . 
Oertrudis Mayorg~ solicita título supletorio casa y 

solar Norte e~te ru b!o, estimados en ci ,n10 cincuenta 
c6rd( b•s. lind•nte: Norte, solar Agueda A·mijo;· 
Sur, plaza de la . lglesi~; Oriente, solar Anashsio 
Núñez Casti1lo; Occidentt, mediando calle, casa de 
Salvador y Pedro José Espinales. 

Quien créase ccn, derecho opóngase este Juzgado 
término legal. 

juzgado Local Civil, diez y nueve Junio m~I no 
vecimtos cuarenta y tres.-juan J. Ztmora, Sr10. 

1297 3 1 

N9 1610 
Emilio Rivas solicita titulo surletorio b'en urbano, 

limitado: Norte, Emilio Rivas; Sur, testamentaria de 
Marcelo Oonzález; Oriente, Abel Oonzliler; Poniente, 
Alonso Oondlez. 

Vale cuarenta-.Córdobas. 
Quien renga derecho opóngase. -
Juzgado Local Civil Dirili, quince de Juni_o de 

mil nouecientos cuarentitré1. Las cu<ltro y media de 
la tarde.-Abraham Ruiz C.-Carlos Morales R., 
Srlo. 1296 3 l 

N9 1608 
Oregorio Flores, solicita titulo supletorio finca 

rústica de diez manzanas, sita Jumaiquf, linda: 
Orientt, camino a Terrabona; Ponirnte, Francisco 
Flores; Norte, Benedicto Escoto; Sé!r, juan flores. 

Opónganse. 
luz¡;!ado Local Civil. Matagalpa, diecisels Junio 

mi"novecientos cuarenlitrés.-R. García Leclair -
Pedro J. Om:mán, Srio. 

1294 3 l 

NQ 1509 
5, ñ;:ira Mercedes lbura pide titulo supletorio solar 

con casa p~j1s, barrio San Jllsé esta ciudad, ocho 
varas frente treinta fondo, limitado: Oriente, Napo· 
león Zúniga, Poniente, Rosa Din; Norte, Manuel 
Ortiz; Sur, calle. 

Quien ·tenga derecho opóngalo. 
juzgado Local Civil. Diriamba, cinco junio mil 

novecientos cuarentitrés -Leoncio Mendieta.-C. A. 
Zapata, Srio. 

-1920 3 1 

NQ 1596 
Mercedes V vas, oficios domésticos solicita titulo 

supletorio, solar éstos linderos: Orientt, calle enme· 
dio, solar de Encarnaciótl Hernández; Poniente, 
herederos de Adolfo Navarrete; Norte, solar de 
Rosallna Oarcla; y Sur, solar de Maria Olivas; mide 
treinlicinco varas de frente por cuarenlicinco varas 
de fondo, son propias todas las cercas menos la del 
Norte. Tiene ae poseerlo más de cinco años. Húbolo 
por compra de Pedro Vigil 

Eslfmalo en cien córdobas. 
Quien crea tener derecho, opón5alo en tiempo de 

ley. 
Dado en el Juzgado Local de la Paz Centro, el 

diez y siete de Junio de mil novecientos cuarentitrés. 
-Julio Saavedra, juez Local.-Miguel A. habá. Srio. 

. 1287 3 1 

Nq 1607 
lsibro Rocha pide titulo supletorio un solar y casa 

y solar situados cantón Parre quia esta ciudad, mi­
diendo el solar de frente treinta y cinco varas por 
treinta y séis y media de fon~o, con ce~cas propiu 
de piñuela que s'ln las de Oriente, Pomente y Sur. 
La casa es montada sobre horcones, cubierta con 
lfj •, forrada con tabla.s y mide de largo siete varae 
por seis de ancho y hnda: Oriente, solar y casa de 
lnQ herf'ii,.rns de Juan O'ivJrcs, ralle enml'dh·; 
Ocddenle, con propiedad d~ EustFq•1io Velá1quez 
y Cctina Pinel, Norte, solar de Natalia Herrera y 
Sur. con sol~r de Marcelina Almendárts 

Y la aprecia en ciento dncuenta córdobas 
Qu~en se creyere con derecho ocurra al juzgado 

tér111ino de ley. 
· juzgado Local Civil. El Sauce, quince de Junio 
mil novrcientos cuarenta y tres.-Jo~é l. Canales -
Andrés Alvarez, Srii-. 

Es conforme con su original-Jost l. Canales. 
1293 3 1 

.,,. Nq 1644 
La scftora Cruz Mendoza viuda de Morales, 

solicita titulo supletorio casa urbana situada en el 
centro de ésta población de veinte y dos varu de 
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largo por siete de ancho, de tejas, taquezal, embazada¡' Palcila, sitio Namanjl, jurisdicción San Rafael del 
y enladrillada con dos comedores, ubicada en un Norte, este departamento, compuesto cuarenta man· 
solar de veintiseis varas de frente por treinta y z~nas, llndanlt: Oriente, propied~ d Aguslln Zelaya, 
siete y media de fondo, con pozo arlificial, acotada 

1 
antes, hoy Lizandro Herrera; Occidente, tt.;•amentaria 

cercas de cardón y rejonadas propias por el Oriente Natividad Rizo; Norte, Concepción Rizo; misma 
y Sur, y de la casa municipal por el Nortr, con testamentariP¡ Sur, Concepción Rizo, camino Palcila. 
árboles frutales, li111itadr: Orientr, sol•r y casa Quien tenga derecho, preséntese término ltgal. 
Tomás Sánchez, Qccidentr, casa de Hilario Herrera, Dado juzgado Distrito. jinottga doce Junio de 
calle enmedio; Norte, solar y casa municipal, y Sur, mil novecientos cuarenlitrés.-R. Hizera-C Castillo 
solar y casa de Marla de Brckman. ll'., Srio. 1215 3 1 

Quien tengll oponerse, dedútcalo en el término _ 
~I~ ~1~2 

juzgado Local. Llmay, diez y ocho de Junio de Orrgoria Gand.lez Castro, mayor, soltera, oficios 
mil novecientC's cuarenta y tres.-Sinforiano Blandón domésticos, este domicilio, solicita titulo supletorio 
O. -Pastual B. Moreno, Srio. potrero treinta mmzanas extensión contenierdo 

1323 3 1 zacate, pasto natural, rastn j is y arados, lindtn e: 
Oriente, propiedad Domingo Estrada anl< s, hoy 
Filomena Cordero viuda de Estrada¡ Occidente, 
Francisco Pineda Aráu1, antes, hoy, Cármen Sil,.s; 
Norte, propiedadfS Domingo Estrada y Ramón 
Pineda, antes, hoy Cármen Siles, rlo enmedk; Sur, 
propiedad Domingo Estrada, antes, hoy filomena 
Cordero viuda de Estrada y Bernardino Cen·eno. 
Otro lote terreno de cincuenta manzanas, conteniendo 
potreros arados pastos, artificiales, mente natural 
con cercas alambrt, casa habitación mal ntado: 
ambos lotes situados Valle Timatoya, esta jurisdicdón. 

N9 1635 
Vicente RC'drlgue1, de éste domicilio solicita tftulo 

supletorio, un solar urbano: siluado barrio •La 
Palma•, ésta ciudad, midiendo: Oriente, treintisiete 
varas; Poniente, treinta varas; Norte treinticinro 
varas; Sur, treintisiete varas con un mayete que 
mid•.: Oriente, quince varas; Poniente, quince; Nor­
te, veintitrés; Sur, veintitrés. Lindante: Oriente, 
solar casa, Sara Luisa Muftoz: Occidente, solar 
rancho Mercedes Ouevara; Norte, solar casa Fran­
cisco Burgos; Sur, calle enmedio, solar casa Elia 
Reyes. Húbolo por compra a Elia Reyes. 

Valorado ciento cincuenta córdobas. 
Oyfse oposición término legal. 
Dado juzgado Local Civil. El Viejo, d'eciséis 

Junio, mil novecientos cuarentitrés.-j. Arto. Del 
gadillo, Srio. 

1313 3 1 

• N9 1632 
Ramona Calero, solicita titulo supletorio finca 

rústica doscientas manzanas jurisdicción Tole, linda: 
Orientt, propiedad San Ignacio; Poniente, El 
Abejonal; Norte, de Terencio Traí\P¡ Sur, Terreno 
de Amelía Corléz y San Ignacio. 

Opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas q1tince 

junio mil novecientos '-cuarentltrés.-M. Valladares. 
Srio. 1310 3 1 

N9 1631 
Damlán y Marlln Treminio, solicita lftulo sup'e­

torio finca rústica, situada lugar Aguacate, Comarca 
Tetumbla esta jurisdicción, cercada alambre, piedra 
y madc11, dos divisiones, lind1o: Oriente, Bacilio 
Vegs; Occidentt, Inocente Vega; Norte, Oregorio 
Treminio; Sur, Esteban Espinosa. 

Quien tenga derecho opongase té1 mino le~al. 
juzgado Djstrito. Ciudad Darlo, doce de Junio 

de mil novecientos cuarenta y dos.~Manuel Caslri· 
llo.-0. Cianeros Valdés, Srio. 

Es conforme.-0. ClsnerloS, Srío. 
1309 3 1 

N9 lb27 
Cruz Romero; solicita tltu!o sup!etorio casa y 

solar Norte este pueblo estimados cien córdobas, 
lindantC9, Norte, solar Claudia Zambrana, mediando 
calle; Sur, sucesión francisca Narváez; Oriente, 
solares Juan Romero y Demetrio Ayala; Occidente 
solar Juan Bautista Donaire. 

Quien perjudlquese opóngase este Juzgado término 
legal. 

juzgado Local Civil. El Realejo, quince de Junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.-Juan J. Zamora, 
Srio. 1305 3 1 . 

NQ 1594 
Doctor Ernesto Vaca Torre~, Apoderado de Luis 

Felipe Rivera RiYera, wayor, soltero, agricultor, este 
domicilio, pide se le extienda tftulo supletorio a su 
representado de una finca potrero, ubicado Valle 

Quien tenga derelho, preséntese término legal. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, doce junio mil 

ncvecientos cuarenlitrés.-R Hazera-C. Castillo C., 
Sri o. 

1283 3 1 
N9 1695 

Don Mercedes Velázquez solicita lllu'o s·:pletorio 
finca 1ústica de treinta y dos manzanas situada en 
esta jurisdicción. Linda: Oriente, camino enmedío; 
fmca de Gustavo Estrad~; Occidente y Norte, con 
la de Felipe Angulo; y Sur, con la de los herederos 
de don Uzaro Ve'átque1. 

Quien pueda opongase termino kgal. 
juzgrdo Local. Nagarote, veintiocho de Ju·io ·de 

mil novecientos cuarenta y tres.-f. J. Cubillo Srio. 
1378 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
Ng 1617 

Seftor Juez de lo C1vii del Distrito y de minas: 
Yfl, Crescencio Rodrfguez, mayor de ed1d, casado, 
~gricultor y del domicilio de-·-Teustepe, atentamente 
expongo: En compañia con mi sJcio Eradio Ouarte, 
Sl>llero, y de mis otras calidades, he dt scubierto, en 
•cerro virgen•, una •veta mineral• que produce 
oro que corre de Oriente a Poniente, situada en el 
departamento llamado "El Paralso• que pertenece 
a la finca rústica que mi socio tiene y posée en el 
punto El Cacao, de la juris licción de Teustep", 
comprendida dentro de los siguientes linderos esa 
finca: Oriente, lamas de El Arrayan; Poni~nte; finca 
de Marcelino y Leocadio Bmnúdez; Norte, El Bajo 
de Tt matoya; y Sur, vecindario El Cacao. La cata 
la he hecho en el departamento El Paraíso y la 
veta corre hacia ~I Oriente buscando las lomas de 
El Arrayán, y hacia el Poniente buscando la pro­
piedad de los seiicres Marcelino y Leocadio B~rmú· 
múdez, Internándose la propiedad de éstos últimos 
que tiene los siguientes linderos: Oriente, finca de 
socio José Eradio Duarte; Poniente, punto Tomato­
yila; Norte, punto tierra B anca; y Sur punto Las 
Minitas Denuncio esta mina, como descubridor 
en cerro virgen y solicito para mi y para mi rncio. 
tru pertenencias que se llamarlln •f.I Paralso•, 
•El SebolUn• y "El jenlzarc.•, de cinco hectireas 
cada una, cuya t.lemarcatlón part cular la haré 
cuando ratifique este denuncio, y desde ahora ma­
nifiesto que deseo se me extienda lftulo definitivo 
de las tres pertencias, en sociedad con el señor 
Duarte. Acompafto muestra del mineral y pido S'! 
re¡lstre esta manifestación y 11e pnbrque en "La 
Oaccta•, como to:manda la ley. fundo esta 1olic:i· 
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tud en los Arts. 37, 39, 41, 43, 44, 48 y 49 C. M. 
St ñalo para oír notificaciones en esta ciudad, la 
oficina del doctor José Antonio Robleto Fernández, 

_ _,, quien me redactó y escribió esta solicitud. Boaco, 
cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y tres 
Crescenclo Rodrlguez- Para su presentación-José 
Antonio Robleto F.-Abogado-Presentado por el 
Dr. José Antonio Robleto fernández, a las ocho 
de la mañana del dla catorce de junio de mil 

..,.._ novecientos cuarenta y treq, con 11 muestra y boleta 
municipal respectiva. - A. Jiménez. 

juzgado de lo Civil dei Distrito y de Minas. 
Boaco, catorce de Junio de mil novecientos cuaren.a 
y tres.-Las ocho y tres cuartos de la mañana. 

· • Reglstrese el anterior denuncio en el Libro respectivo 
publfquese por edictos en la forma y por el tfrmlno 
de ley, y custódiese la muestra presentada-Nollfi­
quese.-A. Jiménez-P. Barquaro h., Srio. 

Registr8das ti dla de hoy a las páginas 68, 69, 
bajo el N9 114 del Tomo 11. Boaco, catorce de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres. 

Entre llneas-catorce-Vale-Ttsttdll-dieclseis­
No vale.-Jiménez D. 

Conforme con sus originales. Boaco, diecisiete 
junio mil novecientos cuarentllrés.-P. J. Barquero h., 
Secretari<'. 1303 3 1 

N9 1723 
Señor Juez de Distrito de Minas, por la ley. Yo 

Carmen Valle, mayor de edad, soltero Agricultor y 
• de este domicilio, a Ud. expongo: He descubierto 

en cerro conocido, en terreno propio, en el sitio 
denomtnado "La Poza Mezquina•, de esta jurisdic· 
ción, una veta mineral que produce Orl', corre de 
Oriente a Sureste y linda: Norte, monte inculto; 
Sur, monte inculto¡ Oriente, monte inculto; y Occi· 
dentr, también monte inculto, Deseando adquirir 
tres pertenencias de cinco hectáreas cada una, que 
denominaré El Filón, Las Termópiln y Pilón, ubi· 
cadas en diferentes lugares dentro de los mismc s 
linderos y sitios mencionados, vengo a pedirle q11e 
se sirva ordenar el registro de la presente m~nifes­
tación que hago y su publicación en "La Gaceta• 
en la forma legal. Acompaño la muestra de piedra 
mineral. Oigo notificaciones en mi casa que habito 
en esta ciudad. Ciudad Darlo, dos de Julio de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Carmen Valle-Presen· 
tado a las ocho de la mañana del dos de Julio de 
mil novecientos cuarenta y tres, por rl firmante, 
con la muestra correspondiente.- Castrillo. 

Juzgado de Distrito y de Minas. Ciudad Darlo, 
dos de ju'io de mil novecientos cuarenta y tre~.­
Las nueve de la mañana.-Reglstrese y publlquese. 
-Castrillo. -G. Cisneros Valdez, Srio. 

Conforme. Ciudad Darlo, dos de Julio de mil 
novecientos cuarenta y tres.- G. Cisneros Valdez, 
Srio. 1885 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

NQ 1671 
Apollnaria Castillo. también llamada Hipóllta 

Cestillo solicita· Sl'r declarada heredera dnica de su 
':E . • hijo ilegitimo, Virgilio Castillo · 

Quien crea tener derecho Oj)onerse hágalo término 
lega•. 

_. 

juzgado Distrito. Esteli, veintiuno Junio mil no­
vecientos cuarenta· y tres-Ocho de la mañana.­
Salv. Zamora M.-josé Ma. Tellez Srio. 

Conforn1e.-Estell veintiuno junio mil novecientos 
cuuenta y tres.-José Ma. n llez Sri o. 

1346 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 1643 

Corte de Apelaciones-Sala Civil-Masaya, die· 
ciocho de Junio de mil novecientos cuarenta y tres 

-Las diez y media de 11 mañana.-Por Tanto: De 
acuerdo con los Arts. 99. Inca. lQ- L. O T.T .. 160, 
175, 176 C., y 1518, 416 416 Pr., los suscritos 
Ma~istrados dijeron: lq-Declárase disu lto por 
mutuo consentimiento el matrimonio de los señores 
Luis Sandino y Angela Aguilar de Sandino, ambos 
de calidades conocidas, matrimonio que fué contraldo 
ante los oficios del señor Juez Local Civil de 
Granada, el día 2 de Diciembre de 1938, a las seis 
de la tarde, inscritos a las páginas 143 y siguientes 
del Tomo XIV, bajo el N9 48 Libro de Matrimonios, 
que llevó el Registrador del Estado Civil de las 
personas de la ciudad de Granada, en el referido 
año, de 1938. La cónyuge queda sujeta a la reslrii:·. 
ción del Art. 112 N9 29 C. Queda asl confirmada 
la sentencia consultada. Copiese, notiflquese, ir.s­
crlba~e en los competentes Registros, anótese al 
margen de la partida de matrimonio correspondiente, 
publlquese en "La Gaceta• Diario Oficial, líbrese la 
ejecutoria de ley y con testimonio concertado 
vuelvan los autos al juzgado de su origen.-Se hace 
constar: que esta sentencia y el voto corre1pondiente 
fueron puestos con la concurrencia del Magistrado 
de la Sala del Crimen Dr. Alejandro ~omero 
Castillo, quien fué llamado a Integrar la Sala por 
ausencia uel Magistrado titular Dr. Raimundo Tapia 
Moncada.-R. Sánchez Vigil- Ernesto Sequeira A.-
j. Altj. Romero C.-Etidoro Solls, SriP. 

Es conforme. Masaya, veintitrls de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres-Eudoro Solls, Srio. 

1322 3 1 

NOTIFICACION 
NQ 1732 

A los comuneros en la media caballería de tierra 
del sitio Gervanis, se les hace saber que en el 
juicio de cesación de la comunidad promovida por 
don Jose Alej1ndro MarUnez ha recafdo la provl· 
dencia que dict: juzgado de Distrito ciudad Darfo, 
primero de julio de mil novecientos cuarenta y trea. 
- Las once y cuarto de la maftana. Dcclárase 
ejecutoriada la anterior sentencia. En consecuencia 
citase a junta de comunercs para decidir en ella si 
la· propiedad se adjudica a a•gunrs de éllos o se 
vende para distribuir su producto en proporción al 
derecho de cada uno. 

En consecuencle, se seftalan las diez de la maftana 
del Sábado. diecisfü del corriente y el local de éste 
dt spacho previa publicación de la convocatoria en 
"La Oaceta•.-Castrillo 0.-Clsneros Valdez, Srio. 

Es conforme. Ciudad Darlo, dos de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres.-G. Cisrieros Valdez, 
Srio. 1388 l 

PARTICION DE BIENES 
NQ 1755 . , 

El sQsrrlto secretario de partición a Uds. Juan 
de Dioa, Federico, Eulogio, Juana, t.lara, y Guada .. 
tupe Marln, lacinia Orte2a y Flvripe de Gómez, 
hace saber: Que en la partición de los bienes de 
don Melesio Muln y doña Guadalupe Arróliga, ha 
recaldo el auto que literalmente dice: juzgado de 
Partición-juigalpa, quince de junio de mil nove· 
cient<s cuarenta y uno-Las ocho de la mañana.­
Procédase a practicar la partición de los bien ea 
pertenecientes a la sucesión de don Meleslo Marln 
y dofia Guadalupe Arróliga entre sus coherederos. 
-Señálase la oficina del infrascrito abogado como 
asiento del juzgado de Partición, se nombra ·secre­
tario de actnaciones a don Ramón Sánchez Castillo 
a quien se le hará saber para su aceptación y por 
cuanto las personas a quien debe notificarse este 
auto son más de seis, hágase la notificaclon por 
cédula que 1e fijará en la puerta de este juigado, 
debiendo publicarse en "La Gaceta• Diario Oficial. 
-Se les previene seftalen casa conocida en esta 
ciudad para notificaclones.-Testado.-Proce -No 
Valt.-Oaitán Solls-Dionlsio Morales C., Notario. 
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Es conforme, lo que notifico a Uds. en la ciudad 
de Juigalpa, a las nueve de la maí\dna del dla dos 
de Julio de mil novecientos cuarentitrés.-Ramón 
Sánchez C, Srio. 

1400 1 

CITACION · 
N9 1775 

Se cita a lo9 seí\nrl's Arrionistas de la Compañia 
J\ mcarera y Cafetalera El Polvón, para la junta 
Oener 1 Ordinaria, que de crnformiclad con los 
Estatutos, se verificará el treintiuno del corrirnte 
rnes, a las diez de la maftana en la oficina de la 
Compañia, y tratar adernb ele la venta del Trillo 
•Santa Rusa•, ubicado en Jin •ll'pe.-Oranada nueve 
de julio de mil novecarntos cuarentitrés.-Oilberto 
Cu 1dra L., Secretario Interino. 

1416 3 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 1579 
Por segunda vez se cita, llama y emplaza 

al procesado Teófilo Chavarría, para que 
dentro del término de quince dias compa· 
rezca a edte Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nes cometido en la persona de Eligio Diaz, 
maypr de edad, 'casado, agricultor y del 
vecindario de Jalapa, bajo los apercibimien· 
tos de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de Jurados y de que las sentencias 
que se dicten produzcan los mismos efectos 
que si estuviere presente. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 

- donde se oculte. 
Secretaria del Juzgado de Distrito, Oco­

tal, Junio quince de mil novecientos cua­
rentitres.--J. L. Jarquin C., Srio. 

183 1 

N91606 

rezcan a este Despacho a defenderse en la 
causa criminal que se les sigue como auto· 
res del delito de asesinato cometido en la 
persona de N azario Delgado, quien fue de 
cuarenticinco afios de edad, casado, labra­
dor y de est~ domicilio, bajo los apercibi­
mientos de someter esta causa al conoci­
miento del Honorable Tribunal de Jurados 
y surtirles la sentencia que se dicte lo~ mis­
mos efectos que si estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a dichos de­
lincuentes y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar en que se oculten. 

Uado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los doce dias del 
mes de Junio de mil novecientos cuarenti­
tres.--José J. Rizo Vásquez. 

N91601 
Por primera vez cito y emplazo al pro­

cesado José Chávez, de generales ignoradas 
para que dentro del término de quince días 
comparezca ante este Juzgado a ·defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones en la persona de Julio Narváez; 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, • 
elevar esta causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturarlo y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se 
encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito Unico de 
Rivas, a los quince dias del mes de Junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.-Tes­
tado--más el ter--previene--No vale·-Entre 
líneas··testado·-Vale·-Noel Jerez-·M. Valla-
dares, Srio. 184 1 
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S1 publica todo1 101 draa, e:rcepto 101 futhro• 
OPICINA Y ARCHIVO: 

Tlpo¡raHa Nacional-Teléfono N9 3-0-A 
A p a r 1 a d o N ú m e r o 86, 

Por primera vez cito y emplazo al p roce­
sado Leona.rdo Gutiérrez, de generales ig­
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Juzgado a 
def en<lerse en la causa que se le sigue por 
el delito de atentado contra la autoridad del 
Juez de Cantón de la comarca de Casas Vie· 
jas, sefi.or Visitación Treminio, mayor de V 1 l 0 

'. d 
1 

t 
1 

S 
0 

• c r 1 P c t ó ª' 
edad, casado, agricultor y de este domici- Para la Rep6bllcaa 
lio; bajo los apercibimientos de declararld' Ndmero del dra . et o.os 
rebelde, elevar la presente causa a plenario Ndmero retr11ado 0.15 
Y dombrarle defensor de oficio si no lo veri- Por me1 • • · • • • 2.00 

Por trlmutr1 •• • 
Por lf'ml'•tn .. 
Por ~flo .. , .. 

o.oo 
11.00 
20.00 

fica. Para el f!stertori 
Se recuerda a las autoridades la obliga- Por aeme1tr1 · USS 3.00 { l!I pa20 ant,r•or Ol!be la 

ción en que están de capturar al delincuen· Por ano • • • • ~.00 cena • 0 º'º •merlceno 

te y a los particulares la de denunciar el Por la publicación d' clla11, un córdoba, por cada 
lugar donde se oculte. pul¡ada cuadrada de uua basta tru tn1erclonea. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Ciudad Por la publicación de aviaos, edicto• c1rtele1 1 
Darto, dieciseis de Junio de mil novecientos demb docuaum•'la, que •e publiquen de cn1lqul1r 
cuarenta y tres.-·Castrillo--M. A. Luna, cl11e que Htn, tru centavos de córdobu por ca· 

da una do 111 prlm,r11 cincuenta pal1bru 1 un 
Srio. 185 1 . centavo da córdoba por cada una de lu e1cedenl11¡ 

1lempre que la publicación ee b11.2a una vea o la 
N9 1637 primera vu. Por 111 publlcaclonn 1t2ul1nt11 11 

P d 
· l d cobrari la mitad del valor de la prlmert 

or segun a vez cito a . os procesa os Por uaa pt¡lua, cuarenta córdob11. · 

Juan Suárez o Juárez ,Y Alejandro Núfi.ez, . Tod'> pago relacionado con esta publicación, para 
ambos de gene~ales 1gn~radas, para que I que tenga legalidad, debe hacrrse en las Admini&· 
dentro del térmmo de quince dias compa- traciones de Reatas de la República. . . 

\ .· 


